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Comités 

hospitalarios de 

bioética, el 

expediente clínico, 

bioética vs unidad 

de cuidados 

intensivos 

Comités 

hospitalarios 

de bioética 

Concepto  

Integración  

Se comprende como un espacio de reflexión, deliberación y educación, en un ambiente de libertad y 

de tolerancia donde se analizan de manera sistemática los conflictos de valores y principios bioéticos  

que pudiesen surgir durante el proceso de atención médica o en la docencia que se imparte en el 

área  de salud.   

Se integra por un presidente y vocales (mínimo cuatro),  se auxiliara por un secretario, nombrado 

entre los vocales, los cuales deberán ser integrados  por  personal médico de distintas 

especialidades, expertos en bioética, profesionales en áreas no médicas , abogados en 

conocimientos en materia de salud y representantes del núcleo afectado. 

Responsabilidad  Son responsables del análisis, la discusión y el apoyo en la toma de decisiones respecto a 

problemas o dilemas bioéticos que se presenten en la práctica  clínica o atención médica. 

Conjunto único de información y datos personales de un paciente. Concepto 

Se integra 
Por documentos  escritos, gráficos, imagen lógicos, electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras tecnologías. 
Expediente 

clínico 

NOM-168 Para su correcta interpretación, se tomaran en cuenta los 

principios científicos y éticos que orientan la práctica médica.  

Unidad de 

Cuidados 

Intensivos 

Cubículo o módulo de 

cuidados intensivos 

Cuidados Intensivos 

Paciente en estado 

agudo critico 

NOM 25/2013 SSA 

Lugar delimitado físicamente con su respectiva, área tributaria, donde se ubica el mobiliario 

y equipamiento necesario para la atención del paciente es estado agudo crítico. 

Es la forma de proporcionar atención médica multi e interdisciplinaria a pacientes en estado 

agudo crítico. 

Aquel que presenta alteración de uno o más de los principales sistemas fisiológicos, con 

pérdida de autorregulación, que requiere soporte artificial de sus funciones vitales, 

asistencia continúa y que es potencialmente recuperable. 

Responde a la necesidad de establecer criterios homogéneos para que las unidades de cuidados 

intensivos cuenten con las condiciones y características mínimas de organización y 

funcionamiento, 

Funciones 
1.- Consulta clínica para casos problemáticos.                                                     
2.- Educación del personal del cuidado de salud y del público en general.      
3.- Establecimiento de políticas institucionales con respecto a la bioética. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aborto, Bioética 

en pediatría y 

salud reproductiva 

Aborto 

Concepto 
Interrupción del embarazo dentro de la décima segunda semana de 

gestación. 

Tipos de 

abortos 

Aborto 

necesario 

Aborto 

eugenèsico 

Aborto 

ocasionado 

Por existir peligro de muerte para la mujer embarazada, es 

aceptado en veintiséis estados.  

Cuando exista una razón suficiente para diagnosticar que el 

producto presenta alteraciones genéticas o congénitas graves. 

Por culpa o imprudencia de la mujer embarazada. 

. 

Consentimiento 

informado a 

padres o tutores 
Convención 

Internacional de los 

Derechos de los 

Niños 

En el artículo 24 se refiere al derecho a la salud de la niñez, y en el 

12, señala el derecho de la niñez a expresar y escuchar su voluntad 

en todos los asuntos que le afecten.  

Concepto 
Los menores  de edad con capacidad de goce son representados 

legal-mente por sus tutores, generalmente por sus padres, y estar 

en contacto entre el menor y  el profesional. 

Salud 

reproductiva 

Anticonceptivos 

Hormonales orales 

Hormonales de depósito 

Dispositivos intrauterinos 

Métodos de barrera 

El diafragma y el capuchón 

Método del ritmo 

Concepción in 

vitro 

Inseminación artificial 

Fecundación in vitro 

Se coloca el esperma en el aparato genital de la 

mujer para obtener la fecundación. 

Se une el embrión al esperma con el ovulo fuera del 

claustro materno, que luego es trasplantado a este 

para que el embarazo continúe su forma natural. 


